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Oaxaca 

SALVADOR GONZALEZ TORRES 

General constitucionalista. Nació en Ta­
cámbaro, Mich., el 22 de enero de 1885, y 
fue hijo de Manuel Salomé. Estudió en el 
antiguo Colegio de San Nicolás, de Morelia, 
e ingresó al H. Colegio Militar en 1902. 
Tres años más tarde salió a filas comotenien­
le de ingenieros, pero regresó a continuar 
sus estudios y se graduó como it.zeniero en 
1910, quedando como mayor de su armada. 
[ncoq:xuado al Ejército Constitucionalista, 
en 1913, al siguiente año era coronel y co­
mandante de un cuerpo de voluntarios; en 
1915, ya general, actuó como Jefe de Estado 
Mayor de la 21a. división, al marido del 
general Jesús Agustín Castro, dependiente 
del Cuerpo de Ejército del Sureste. Hizo 
campaña en Chiapas y Oaxaca; en la capital 
de este Estado, contrajo matrimonio 'Ji en 
octubre de 1916 resultó electo diputado al 
Congreso de Querétaro por el 1 Distrito. 

En el Congreso resultó electo segundo 
vicepresidente de la Mesa Directiva. Defen­
dió el término racional para la enseñanza, 
como sustento de laico, de acuerdo con el 

profesor Luis G. Monzón en su voto parti­
cular sobre el artículo 30.; respecto del jura­
do para periodista, hizo la aclaración de 
que se establecerá para delitos de más de un 
año, y que podrá haber muchos pericx:listas 
que cometen delitos que se sancionen con 
menos tiempo, y para esto no se necesita el 
jurado, en el artículo 70.; propuso una adi­
ción al artículo 90. para que se castigue a 
los extranjeros que se inmiscuyan en nues­
tra política, como sucedió al final de la 
dictadura, en que se organizó una manifes­
tación exclusiva de extranjeros para apoyar 
la reelección del general Díaz. En otra oca­
sión excitó el patriotismo del ingeniero Fé­
lix F. Palaviccini para que en "El Univer­
sal" no se pusiera en ridículo a los diputa­
dos constituyentes. Defendió la federaliza­
cióo y reglamentación, por el gobierno fe­
deral, de las Guardias Nacionales, y firmó 
la nueva Carta Magna; fue nombrado Dipu­
tado al XXVII Congreso de la Unión. Fue 
asaltado el tren en que,.viajaba y fusilado 
cerca de Zirácuaro, Mich., el 5 de abril de 
1918. 

JUAN SANCHEZ 

La población de Zimatlán, Edo. de Oax., 
fue su cuna, en donde nació el 12 de junio 
de 1889. 

De su poblado natal, en donde hizo sus 
estudios primarios pasó a la capital del 
Estado para inscribirse en el Instituto de 
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Ciencias y Artes (hoy Universidad Benüo 
J uárez). hasta obtener su título de abogado. 

En aquel despertar democrático que ini· 
ció el apóstol Madero, nuestro biografiado, 
en compañía de muchas personas, formaron 
el "Partido Antirreeleccionista de Oaxaca", 
siendo elegidos el licenciado Sánchez, Pre­
sideme de dicha agrupación, y Secretario el 
también después Constituyente, licenciado 
Celestino Pérez y Pérez. 

Prof. Jesús Romero Flores 

Fue electo al Congreso Constituyente por 
su dislritode origen, Zimatlán, habiéndose 
distinguido como un buen orador parla­
mentario. 

Posteriormente fue electo Senador de la 
República en la XXVIII Legislatura Federdl. 

Pasado este período, volvió a Oaxaca en 
donde ejerció su profesión hasta su muerte, 
acomecida en el año de 1932. 

LEOPOLDO P A Y AN 

Originario de la ciudad de Tlaxiaco, Es· 
tado de Oaxaca. en 1872. Sus servicios revo· 
lucionarios principiaron en 1906 cuando 
el licenciado don Juan Sánchez jefe dt'l 
Grupo de Liberales de la ciudad de Oaxaca, 
reunió a un grupo de simpatizadores de la 
secreta oposición al régimen porfirista, je­
faturado por los hermanos Flores Magón 
en el Norte de la República; esa oposición 
tomó cuerpo entre el grupo revolucionario 
oaxaqueño. no sin resentir las represalias 
gobiernistas. Transcurridos los años de 1907, 
1908. en 1909. al lado del Apóstol de la 
Democracia don Francisco l. Madero, cons­
tituyó en esa propia ciudad de Oaxaca el 
"Partido Antirreeleccionista Oaxaquelio" el 
9 de diciembre del citado 1909, habiendo 
figurado en ese partido revolucionario con 
el carácter de secretario. Luchó continua­
mente; su labor fue importante por el am-

btente en que luchó y por la constancia 
sostenida hasta el derrocamiento del régi­
men de 30 años hasta mayo de 1911. Parti­
cipó en el derrocamiento de Huerta en 1914, 
habiendo sido días después hecho prisio­
nero por el gobernador huertÍsta Josi- Inés 
Dávila e internado en la cárcel, donde per­
maneció hasta 1916. Posteriormente fue ele­
gido diputado al Congreso Constituyente 
reunido en Querétaro. 

El Partido Antirreeleccionisla Oaxaque­
ño se extinguió, pero fue formado el Partido 
Constitucionalista. del cual fue presidente. 
Más tarde ese partido se nombró "Unión de 
Veteranos de la Revolución", habiendo de­
sempeñado el cargo de presidente del mismo. 
Falleció Leopoldo Payán en la ciudad de 
Oaxaca, Oax., el 28 de mayo de 1950 y sepul­
tado en la misma ciudad. 

LUIS ESPINOSA 

Nació en OCOlucuauua del Estado de 
Chiapas, e18 de enero de 1885. Fueron sus 
padres Vicente Espinosa y Nicasia López. 

Hizo sus estudios en San Cristóbal las 
Casas y muy joven vino a la ciudad de 
México. 
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HISTORIA DEI. CONGRESO CONSTIT(:YE:"ITE 

En 1909 ~e dedéll'a simpatilantc (kl ;lIlti­

rct'lc('ciol}islTlo y logra prep;lIar~c ¡xna ];¡ 

luchi¡, siendo UIl nudl'rist;¡ (OIl\TIH ido. 

En 1912 t'S( rihiú .~1I obra titlllad;¡ "Ras­
tnl~ de Sangre", (jU(' e~ UI} dOCUIlWlltll hist¡'l­

rico de la 1lJ( ha el} quc tl ¡unfa \;¡ ]eg;lIidad. 

El} ('~c mismo año nnihiú OliO folleto 
tilUbt!t) "Ira\ Sal\l¡L~", ('11 dOl\(I(" abulHLttl 
("oIICel)IO~ rae iak~ flt"tlw;11 d()glll;l. deTllIH's­

tia que 1'1 "Entredicho" ('~"i ('1} ('olllra de la 

IllOr,¡J cristiana. 

P;lrticipó t'n lTlo\"irnit'll!os en bvor dI' la 

CI\l~¡¡ fOllstituÓ(lTldlista. 

De 191,1 a 191!"), Iu(" 1l0lJlblado Juez Im­
tructo!' l'vlilital el} la (apiwl .chiapalleca; 

fm' lambj('n fU1HladtlT del periúdico "EI 
Reg('nador", bist'manario de combate (' in­
!"orn\;Jciún t'n 'l'uxtla (~utihTel, duranw 191!) 
v esnihiú "nÍlulos sohre ori('Jlt,l('i(')J] rc\'O­

luciollaria. prosas se!e( las e información. 
Fumlú tamhién otros pniódiros entre dios 
"Chiapas ~u{'\"()", 

Po~tcrionnentt' fue nomhrado para re­
I)resell Ial un Distrito de OaxaLI CII (,1 h i ~\('l­
rinl c()ng-I(,~o dt, Querélaro en 1917, y tOlJlÚ 

parte activa en los debatt's dc los allí( ulo~ 
30" '27, 123 Y 130 de b Constituciún que 
nos 1 ige y más tarde (',~n ihit') un folleto 
sobre d artic\llo :}o, CO!l~filL1( iOllal con 
(Omcl\t;lrios a( ert;ldos. 

Dc 191 H a 192·1, fue repll'Scllta1HC ]>0pl¡]ar 

por el Estadl) de Chiapas, por \ al ios perío­
d(lS: fue consagrad(l orad()l" p,lrLtmenlalio 
y fundador del Partido Lilwr,¡] COllstilu­
cionalista. 

Sielld() diputado P(ll el disl rito de '1', maltí 
cotlsiRlIiú, par,¡ la C;¡bcC('la del Di,~trito. 

ulla Bihlioteca Pública. En 1919111la tromha 

abati/! \;¡ rcgi('m dej;mdodeso!<Jciún y Illllt'l-
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te y ll\lestro hilJgral i:lllo «()Il~Lgtl(' del (;0-

hÍ<'I"llo F(·del;tI S20,OOO,OO )lal;l :1\ lld;¡r;¡ I(l~ 

da lllll i f icad( IS, 

Dip\ltado por el Di~tri\(1 dt,'1 ll'! b, IIJI !J(') 

para (otlM'guil lltlSnh ... idio I¡¡¡td !lWjO);11 (,J 
;tlumbrado púhli( () dc la (~¡Plt;t1 (hi,¡P:tllt'( ,¡ 

y O]¡Iu\'O del Gobi('llll) F('t!C!.11. lllla ¡unid;l 
para la obra de la (:\11 Cll') d de ,\\ ri;¡gd <l 

CIlTllit:"tn; '>{' inttTl"';Ú por Lt t!Old( i¡'lO d(' 

;¡glJa potable ;¡ Chi;I]K\ de eorw: a CiIlLI­
I:t¡X¡ y;\ (ko/J)(uallll;¡ les l'11\Í,¡ 1J\:lltTi,¡1 

cscolal; inicie') la fUllda( i¡'¡JI d(' 1\11;1 r,s( ud,¡ 

Gr<llljd el! Tonal:í \" SO{'l)]}use o. E~\;l illi( i:l­

tiva fuc <lpl"oIJdda ~ ~(' \'OU') Ll (:lIllid;¡d de 
$7:),000.00 p¡¡la COlllt'Il/M d tr¡t]¡¡¡io. 

En 1920 (:'~crihi¡'¡ un folleto: "El plH'hlo 
110 III'Ccsita \lll grall gohel"Il;lIltc" 

Tenía sumo illl('n',~ por el:ll d (OIH)«('\' d 

~u Est;.¡do: Chi~IP;¡~, por lo que d('dicú;¡ la 
implcsi6n de pt'ri<Ídi("()~, [ollct()~, ()!IÚSCU­

lo~, ('le., mO~II",'llld()¡d como ,it'¡L¡ pd)(lig-a 
desde el ¡Hilito dc \'iq¡¡ ,~t'()gr;'\li(I). C«))J(')­
lllicl) y ~ocial, así COlllO (ultlll:lI. 

La t'polx'ya de "El Sumidero", b Inde­
pendcncia de Chi;\p¡I,~, la lcill( mp()!",\( iÚII 

y tal ific<!ciún de Sil 11 l('xÍ e anidad, :ISÍ «1Il)() 

d SLlS b()lllbrt'~ que hall dado ,!{Ioria ;¡ Lt 
pdtri;¡ llw,,-icalla, desde d Fedcr:.¡Jislllo, l:t 
Reforma, Lt IllIel \"('l\( Ión Fl ;¡IlCn;1 y la Re­
vollH it'm inici,J(b eH ¡910 !u{'("ol1 dadas a 

COlH)( tT pOI 1l1H'~tl() hiogr;¡fiado. 

Su 1('\'isl,1 "(:hiapa~" fue leída (011 SOl­

pre~d. pues el1 esa t'poca apellas si se \t'nÍa 
idea dd Estado. 

Cuando Francis(o Villa ftl(, ;¡~('Sill¡¡dt), 

el\ plt'n<.l Cílllara de Dipu1<lt!os, E~pinm;¡ 
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(X'upó la tribuna y pronunció la requisitoria 
que hiLO suspender b respiración de sus 
oyentes, porque sostiene que el asesinato 
de Villa no fue delito de orden común, sino 

Praf. Jesús Romero Flores 

crimen político. En ese instante Espinosa 
firmó su sentencia de muerte. 

Fue asesinado el 9 dc noviembre de 1926. 

MANUEL HERRERA 

Nació en la ciudad de Oaxaca, el 12 de 
diciembre de 1890, habiendo hecho Lodos 
sus estudios en su ciudad natal. hasta reci­
birse de abogado en el año de 1914. 

Siendo t<xlavÍa estudiante de preparJwria, 
fundó, ell compaí'iÍ<l de sus compañeros Luis 
RamÍrez Corzo, Amulfn Santos, Celestino 
PlTez y otros muchos compañeros, el Partido 
"Antirceleccionista de Oaxaca" para llevar 
a b Presidencia a don Francisco 1. Madero. 
Fue uno de los más celosos propagandistas 
en esa campaña, pues sus ideas liberales no 
le permitían tolerdf la injusticia del r('gimen 
porfjrjsta. 

Cuando Victoriano Huerta, usurpador 
de la Presidencia, asesinó a los primeros 
Magistrados de la Nación, formó en Oaxaca 
el Partido Liberal Constitucionalista, del 
que era Presidente el licenciado Juan Sán­
,hez, Secretario el licenciado Celestino Pé­
rez y nuestro biografiado, miembro promi­
nente de dicho partido. 

Reprcsentó en el Constituyente al Distrito 
de CuiGuJán, y LOmó parte en las discusiones 
de los Artículos 20 y 55, siempre con un 
criterio radical. 

Falleció en el afio de 1933. 

PORFIRIO SOSA 

Nació eñ Tezoalián, Estado de Oaxa(a, 
ello. de septiembre de 1879, habiendo sido 
sus padres: Donadano Sosa y Anicet¡t Cis­
neros. Hizo sus estudios primarios en Oa­
xaea, así como los preparatorios, habi¿'n­
dose recibido de abogado en el Instituto de 

Oaxaca de Juárez. 

De;;empcñó los siguierllcs cargo~: As('~or 
de Guerra y Juez Militar con los grados de 

teniellte coronel y con)J!e! l"espenÍ\·amente. 
En 1916 ]uel Primero de 10 Civil en Oaxaca, 
desempeñando adernüs el cargo de Síndico 
Municipal del Partido COllstitucÍonalista. 
Fuc ('Ie("(o diput.ado pnlpietJI io por el 120. 
distrito electoral. En 1920. en la tdgíca 
jornada ut' Tlaxcalaltongo, demosLrú su 
lealtad al Prcsiuentt' Carranza. acompañán­
dolo ha~ta el t('trico jacal de la sierra de 
Puebla. En el Congreso Constituyente de 
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HISTORIA DEL CONGRESO COl"STITlfYESTE 

1916 - 1917, asistió a t()(b~ la~ sc~i(JIles con 
el car,ínel de diputado propietario por el 
Estado dc Oaxara. De 1920 a 1923, d('~em­
penó lo,; cargm de agelllc del I\Iinisterio 
Públi(o Federal ell "L¡ba,;(o: dilectol del 
Instituto de la miSIlla áudad: agente del 
:\liJli.~tt'rio Público tamhii'll ell (hxac¡¡, 
\'t'r!ICTlIl (Tuxpan), r\'ayarit, Chihuahua, 
('Il dos ocasioIH's; Guenero (A(dIHllC<I), 
:\Iordo,; (Cuerna\"¡¡C1). Campeche y YlICI­

t;ín (Mh ida). Desde 193:) hasta 1911, ocupú 
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el cngo de actuario del Juzgado Primero 
del Distrito en I\Iatl'lia Penal. de la capiLal 

de la República. Condecorado con la l\1e­
dalla de la Lea Jtad de la As(x'iactón 'T enus­
tiano Carrallla")' como Veterano de la Re­
\-ollH iún. De,;arrolló tamhit'll el cargo de 
agt'llI(' del :\linistcrio Púhlico Militar con 
el grado de general brigadier, habiendo sido 
dado de baj;l por acompai'tar al Pre~idente 
Carr;¡nLa a Tlaxcalaltongo. 

Falleció en el afío de 1970. 

CELESTINO PEREZ 

Nació en la ciudad de Tlacolula de Mata­
moros, Oaxaca, el 21 de enero de 1891; fue­
ron ~us padres el coronel de Guardias Na­
cionale~, Celestino Púez y doila Fau~tina 
Pérez de P{'rel. 

Trasladada su familia a Oaxaca, el1 e~ta 
ciudad obtuvo su enseñanza primaria y al 
terminarla se inscribió en el Instituto de 
Ciellcias y Artes del Estado, donde hiLO su 
carrera hasta recibir el título de abogado, el 
24 de agosto de 19H. 

Siendo muy jOH>n ingresó al Partido Anti­
tTt'c!ecciollista de Oax<!ca y acompaílú, COII 

otras muchas per~ollas, al Apóstol Madero 
cuando en gira de propaganda flle a esa 

entidad. 

Desde esa {'Poca la vida del licenciado 
Pin'z y Pi'rez estuvo intimamentl' ligada a 
todos los acontecimientos políticos y rcvo­
lucionarim de Oaxac3, habiendo tenido que 

sufrir la prisión por loselementllS de ladjc­
tadura huertista. 

En el año de 1916 resuhó electo diputado 
al Congreso ConstiLuyente que se reunió 
en Querétaro al cual concurrió, habiendo 
firmado, con tal carácter, la Constitución 
Política, que rige los destinos de nuestra 
patria, 

Posteriormente a ese hecho memorable, 
nuestro biografiado ha ocupado puestos 
muy distinguidos, algunos de ellos por 
comisión dircCla del señor Presidente de la 
República. Fue agente del Ministerio PÚ­
blico General en Oaxaca; Juez de Distrito 
ell San Luis PotosÍ, ell Tamaulipas, Zaca­
tecas, Tabasco, Baja California, Puebla y 
CIl el Distrito Federal; ~ecretario del Juzgado 
de Distrito ell la Baja California; presidente 
de la Junta Central de Conciliación y Arbi­
traje en !\lexicali, B.e.; abogado en el Depar­
tamento Jurídico de Petróleos Mexicanos 
y, por último, sulxlirector del Departamento 
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Jurídico de la SCCfetarí<l del Patrimonio 
Nacional. 

No obstante las rudas labores que le han 
impuesto los nombramientos a que ya nos 
referimos, también ha ejercido la enseñanza. 
Fue profesor de Derecho Constitucional en 
el Instituto de San Luis Potosí director del 
Instituto de Ciencias y Artes en Zacalecas y 
profesor de Psicología Moral en el Instituto 
de Ciencias y Artes de Oaxaca. 

Prof. Jesús Romt'ro Floft's 

Pero hay dos acontecimientos en los que 
lOmó parte muy activa y que fueron de 
gran trascendencia; creó el Sindicato Unico 
de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana, que originó de mao¡;>ra muy direc­
ta la nacionalización petrolera y, también, 
el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Estado. compuesto por empleados del De­
partamento del Trabajo (hoy Secretaría). 

En (1973), Senador de la República por 
Oaxaca, su Estado natal. 

CRISOFORO RIVERA CABRERA 

Nació en Tehuantepec, Oaxaca, fueron 
sus padres el señor Daniel Rivera y Manuela 
Cabrera. Hizo sus estudios en el Instituto 
de Ciencias y Artes del Estado de Oaxaca. 
Siendo estudiante combatió, en la prensa, 
al gobierno del general Díaz. Fue delegado 
del Centro Nacional Anlirreeleccionista, en 
el Istmo de Tehuantepec. Al triunfo de la 
revolución acaudillada por el señor Madero, 
fue electo diputado propietario de la XXVI 
Legislatura de la Unión, por el Distrito 
EleclOral de Tehuantepec, Oax. Perteneció 
al Bloque Renovador de la mencionada 
Legislatura. 

Perseguido a muerte por el gobierno del 
general Huerta, se alzó en armas en el Istmo, 
habiendo ingresado algún tiempo después 
al Estado Mayor del General Jesús Carranza, 
Jefe del Ejército Constitucionalista del Su­
reste. En 1913 tuvo el empleo de administra­
dar principal del Timbre en el Istmo. En 
enero de 1915 desempeñó el cargo de Secre-

tario de Hacienda y Crédito Público. En 
1916 desempeñó los cargos de administra­
dor de la Aduana Fronteriza de Piedras Ne­
gras y secretario general de la C.omandancia 
Militar del Istmo. Fue también secretario 
general del partido Liberal Constituciona­
lista. En el Congreso Constituyente repre­
sentó al Distrito Electoral de Tehuantepec, 
posteriormente representó al propio Distri­
to Electoral en los Gmgresos XXVII y XXIX. 

De 1937 a 1939 desempeñó el empleo de 
abogado auxiliar de la junta Central de 
ConciliOlción y Arbitraje en el D.F. Ocupó 
también el cargo de presidente substituto 
de la junta Federal de Conciliación y Arbi­
traje, despachando asumos correspondien­
tes a Ferrocarriles y algunos de Petrúleos. 

Falleció el día 2 de julio de 1955, en la 
ciudad de México, siendo sepultado en el 
Panteón Civil en el Lote de Jos Constitu­
yentes. 
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JOSE F. GOMEZ 

Nació en juchitán, Oax., en el año de 
1892 (11 de julio). Estudió la enseñanta 
primaria en ~u pueblo natal; lx'ro corno era 
de escasos recursos, no pudo seguir carrera 
alguna, dedicándose a la agriculLUra aliado 
de su padre y demás miembros de su familia. 
En estas actividades sufrió, como todos los 
campesinos de aquel tiempo, Lis humilla­
ciones de los latifundistas, que eran el 
instrumento del régimell por! ¡rista. 

En el añade 1910, al iniciarse la Rc\'olu­
ciún, se unió con otros (ampe~in()_~ a la 
c;¡u~a dClIHXT,íticLl que clldrhob ha d(Hl Fran­
cisu) l. ;\1;J(kro: habiendo uc,>ernpcf'tad() 

dUl<lmc í::'''(' tiempo, las rn{ls pclig-tosa'i ('1)­

mi.,j(lIlcS que le fUt'nltl conferidas. DcslHH"S 

del asesinato del señor Madero, se unic') al 

ConstituLÍonalislDo, que jPfaluraba don 
Venusliano Carrallla, habiendo luchado 
con las armas en la mano hasla el triunfo 
de esta causa, logrand/), pOI mi'fitns ('n 

c¡mpaña, los divcrsm grado ... del ejl'H ¡to 
hasta llegar al de Coronel. 

Era un hombre muy afe([Uos() (011 sus 
("ompañt,ros quienes le llamah<J11 "Chl' 
Cf'¡rnt'l.", como una dnllostraóún de a!ef lo. 

Su pueblo natal, ] llf hit:ín. lo ('ligiú Di P¡l­
lado al COllgreso COllstituy{'nte qllc "'(' t¡'\!­
ni/¡ CIl la ciudad d(' QU('J"{'ta!o. 

l JtU \"(,/. lerminad,¡ t'~la ,¡s;lIllblc<l, \'Oki(') 
a ..,11 rt'gi('¡1l dc origen d('dic'lIldo~(' a]¡¡ ;tgl i­
(1lItW;1. Falleci(') el l ¡ dc ('IH'IO dt, 1~)~'1. 
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